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SENADO DE LA REPUBLICA

DE COLOMBIA



SSPD   DESPUES 

DE 10 AÑOS DE INTERVENCION

POR LA FINALIZACION DEL GOBIERNO

ACELERA  

PRIVATIZACION DE EMCALI Y 

CEDELCA.
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LA SSPD 

PARA PRIVATIZAR A EMCALI

INCUMPLE LA CONSTITUCION

Y

LA LEY
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ARTICULO 73.- VIGENCIA Y DEROGATORIASé..

A las telecomunicaciones, y a las empresas que prestan los servicios de

telefonía pública básica conmutada, telefonía local móvil en el sector rural y

larga distancia no les será aplicable la Ley 142 de 1994 respecto de estos

servicios, salvo en el caso de estas empresas, lo establecido en los artículo 4

sobre carácter esencial, 17 sobre naturaleza jurídica de las empresas, 24

sobre el régimen tributario, y el Título Tercero, artículo 41, 42 y 43 sobre el

régimen laboral, garantizando los derechos de asociación y negociación

colectiva y los derechos laborales de los trabajadores. En todo caso, se

respetará la naturaleza jurídica de las empresas prestatarias de los servicios

de telefonía pública básica conmutada y telefonía local móvil en el sector

rural, como empresas de servicio público.

En caso de conflicto con otras leyes, prevalecerá esta.

Las excepciones y derogatorias sobre esta ley por normas posteriores, deberán

identificar expresamente la excepción, modificación o la derogatoria.

LA LEY 1341 DE 2009 ES PARA CUMPLIRLA  

ñPOR LA CUAL SE DEFINEN PRINCIPIOS Y CONCEPTOS SOBRE LA 

SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN Y LA ORGANIZACIÓN DE LAS 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES ïTIC-, SE 

CREA LA AGENCIA NACIONAL DE ESPECTRO Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONESò.  DICE
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COMO SE VIOLA LA 1341 DE 2009

Å La Superintendencia de los Servicios Públicos mantiene una
intervención ilegal en el componente o unidad estratégica de
telecomunicaciones de EMCALI, por cuanto la Ley 1341 es clara
en indicar que regula no solamente las empresas como
proveedoras de redes y servicios de tecnologías de la
información TIC sino también a los servicios propiamente
dichos, no habiéndose hecho salvedad de los artículos que
facultaban las intervenciones por la Superintendencia en la Ley
142 de 1994.

Å Por otro lado es claro que las funciones del MINISTERIO DE LAS
TIC de que trata el artículo 18 de la 1341 es de inmediata
aplicación y no tiene artículos transitorios ni excepciones por que
ese fue el mandato del legislador CONGRESO DE LA
REPUBLICA.
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EL EFECTO ULTRATIVO DE NORMAS NO ES 

APLICABLE

Å El efecto ultrativo de normas no es aplicable, ya que

de conformidad a la Ley 153 de 1887, en su artículo

40. Las leyes concernientes a la sustanciación y

ritualidad de los juicios prevalecen sobre las

anteriores desde el momento en que se deben

empezar a regir. Pero los términos que hubieren

empezado a correr y las actuaciones y diligencias

que ya estuvieren iniciadas, se regirán por la Ley

vigente al tiempo de su iniciación.

Å Por otro lado a los servidores públicos solo pueden

hacer aquello que les autoriza la constitución y la

Ley.
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LA  MISMA JEFE  DE  LA  OFICINA  JURIDICADE  
LA SUPERINTENDENCIA NOS DIO LA RAZON

�´ El Memorando 2009 13000 66853 incluso dijo que: Contrario

sensu, aquellas expectativas o situaciones iniciadas bajo el

amparo de la Ley anterior, pero que con la entrada en vigencia

de la nueva ley no pueden consolidarse, son susceptibles de ser

modificadas o eliminadas por voluntad del legislador.

�´ Sentencia C 789 del 24 de sept 2002 Magistrado Rodrigo

Escobar Gil.

�´ Sentencia C 147 de 1997 Magistrado Pon Antonio Barrera

Carbonell.

�´ Sentencia C 619 del 14 junio de 2001, Magistrado Ponente

Gerardo Monroy Cabra, señaló: Dado que el proceso es una

situación jurídica en curso, las leyes sobre ritualidad de los

procedimientos son de aplicación general inmediata.
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